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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales enero 25 de 2023. La dejo en el 

sentido que a la curadora designada en este proceso, se le envió la 

notificación al correo electrónico, sin que se pronunciara. Se le ha 

llamado al teléfono celular No. 3006769669 y no responde. 

Pasa para resolver. 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 109 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

 

Vencido como se encuentra el término para aceptar el cargo a la 

curadora designada al demandado, en este proceso de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovido por VIVIANA GIRALDO 

RAMÍREZ, quien actúa a través de apoderado de oficio, contra ANDRÉS 

FELIPE ESTRADA MOTATO, se dispone relevarla y nombrar en su 

reemplazo al Dr. JUAN DANIEL MOLINA, quien se localiza en el correo jj-

abogadosasociados@hotmail.com y teléfono 3163270191, tomado de 

la lista de abogados que reposa en el despacho, a quien se le hará 

saber el nombramiento y se le posesionará legamente.  

 

Entérese al profesional y una vez aceptado el cargo se le posesionará 

y notificará en legal forma la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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